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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
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BASES DE INVITACION

No. OM-INV-ADQ-10-10
SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO PARA GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
1. CONDICIONES GENERALES:

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, lo INVITA a participar en el procedimiento de contratación para el “Suministro e Instalación de Equipo de Aire Acondicionado para Gobierno del Estado de Baja California”, mismo que se llevará a cabo de conformidad con  lo siguiente:

El participante deberá presentar sus proposiciones en dos sobres cerrados, uno conteniendo la propuesta técnica y el otro con la propuesta económica, mismos que deberán estar debidamente firmados por su representante legal e incluirán la documentación que se indica en los cuadros de requisitos, de conformidad con las condiciones técnicas y comerciales que más adelante se señalan. 
2. VISITA A INSTALACIONES Y RECEPCION DE CUESTIONARIOS:
“La Convocante” realizará una visita a las instalaciones el día 04 de Junio de 2010 oficinas del Tribunal de Arbitraje de Mexicali, B.C. ubicadas en Río Yaqui y Esq. Río Colorado, Fraccionamiento Las Fuentes, Mexicali, Baja California, en donde se llevarán a cabo los servicios de instalación de los equipos, para lo cual los posibles licitantes deberán presentarse el día a las 09:00 horas en la ubicación antes mencionada. 
Los interesados deberán considerar por sus propios medios, el traslado hasta el punto accesible del sitio de instalación.
“La Convocante” aclarará cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo sobre los bienes objeto de la presente invitación, dando contestación a las dudas plasmadas en los cuestionarios que para ese fin se solicita sean dirigidos al “Comité de Adquisiciones”, al Fax número (686) 558-11-51 opción 2-5, o al correo electrónico blopez@baja.gob.mx. Los cuestionarios deberán ser recibidos a más tardar el día 04 de Junio de 2010 hasta las 15:00 horas. “La Convocante” dará respuesta a cada una de las preguntas de los cuestionarios recibidos, el día 07 de Junio de 2010 vía fax o correo electrónico. Solo se dará respuesta a los cuestionarios recibidos en el tiempo establecido en estas bases de invitación.

Los invitados que no formulen cuestionarios se entenderán que están totalmente conformes con todo lo establecido en las presentes bases de invitación.
3. RECEPCION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones deberán ser presentadas y registradas por los licitantes, en el reloj checador instalado en el área de Recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, a más tardar a las 12:00 horas del día 10 de Junio de 2010, en el entendido de que no se recibirá ninguna proposición que sea presentada fuera de esta hora, por lo que se sugiere que el participante considere llegar 15 minutos antes de la hora antes fijada para la correcta recepción y registro de sus proposiciones.
Todos los eventos de este proceso de invitación se celebrarán en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico en la  Ciudad de Mexicali, Baja California, CP.21000.
Las proposiciones presentadas deberán contar con una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de apertura de las mismas. Las proposiciones no podrán ser modificadas una vez transcurrido el plazo para el inicio del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. De la misma manera no se podrán retirar proposiciones durante el vencimiento del plazo para la presentación de las mismas y la expiración del periodo de su vigencia. 

4. PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES:
Los dos sobres:

A) Estarán dirigidos al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, a la dirección ubicada en el 3er. piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, en el domicilio antes señalado.
B) Indicarán el nombre de la invitación: “Suministro e Instalación de Equipo de Aire Acondicionado para Gobierno del Estado de Baja California”, su número y las palabras “No abrir antes del día 10 de Junio de 2010”.
C) Los sobres indicarán además el nombre y domicilio del participante a efecto de que sea posible devolverle la proposición sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea.

D) El sobre con la propuesta técnica no deberá contener por ningún motivo información referente a precios de los bienes ofertados, de lo contrario será causa para desechar la propuesta.
El participante integrará su proposición en dos sobres como ya se indicó: una técnica y otra económica, de la siguiente manera:

4.1 SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TECNICA:

Se integrará a su vez de 09 folders individuales en los que se incluirá la documentación técnica como se indica a continuación:

a) Oficio de Invitación a participar en el procedimiento de contratación, suscrito por el comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Baja California, la falta de presentación del documento citado, será motivo de descalificación.
b) Propuesta técnica de los bienes que se propone suministrar e instalar, utilizando para ello el formato proporcionado como anexo 1 de estas bases, en original, firmada por el representante legal del participante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en el entendido de que la falta de la firma antes señalada, será causa para desechar la propuesta; misma que deberá presentarse atendiendo a las especificaciones técnicas indicadas en el anexo 1, conteniendo una explicación detallada de las características técnicas de los bienes propuestos, incluyendo la garantía, marca, modelo y número de parte de los mismos.

Nota: Este documento será rubricado por los integrantes del Comité y por lo menos un participante, si asistiera al acto.

c) Programa de entrega para los bienes a suministrar e instalar, utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 2 de estas bases. El calendario de entregas propuesto deberá establecerse dentro del plazo máximo fijado en el punto 9 “Plazo y lugar de Entrega e Instalación de los bienes”, por lo que de proponer un plazo mayor al señalado en esta invitación, será causa para desechar la propuesta.
d) Manifestación de contar con facultades para comprometerse, utilizando para ello el formato proporcionado como anexo 3, mismo que deberá estar firmado por el representante legal del participante. Con el propósito de confirmar los datos asentados en este manifiesto, se deberá acompañar copia del acta constitutiva en el caso de personas morales y copia del registro de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tratándose de personas físicas, en el entendido de que la falta de firma del representante legal y la falta de presentación de la documentación anexa, será motivo de descalificación.
e) Declaración de integridad debidamente firmada por el representante legal del licitante, en la que manifieste que se abstendrá de adoptar conductas, para que el Comité de Adquisiciones de Oficialía Mayor, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes (Anexo 4).

f) Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California Anexo 5. Utilizando preferentemente papel membretado del licitante, declarando bajo protesta de decir verdad, NO encontrarse en  ningún supuesto del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California.
g) Declaración bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales. Lo anterior en el entendido de que “La Convocante” se reserva el derecho de verificar que la información contenida en los documentos presentados, sea veraz y en caso de no ser así, se procederá a desechar su propuesta.
h) Manifiesto por escrito bajo protesta de decir verdad que los bienes y todos sus componentes ofertados son nuevos y originales.

i) Catálogo original de los bienes que se pretende suministrar debidamente identificados, emitido por el fabricante de los mismos. Los anexos técnicos, catálogos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes objeto de la licitación, adjuntando traducción simple al español.
4.2 SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA:

Este sobre deberá contener a su vez 2 folders individuales en los que se incluya la documentación económica como a continuación se indica:

j) Catálogo de conceptos, utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 6 de estas bases, en original, firmado por el representante legal del participante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en el entendido de que la falta de la firma antes señalada, será causa para desechar la propuesta.
La falta de indicación del precio unitario para alguna de las partidas que integran el paquete único, será causa para desechar su propuesta.

k) Propuesta económica, utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 7 de estas bases, en original, firmado por el representante legal del participante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en el entendido de que la falta de la firma antes señalada, será causa para desechar la propuesta.

Nota: Ambos documentos serán rubricados por los integrantes del Comité y por lo menos un participante, si asistiera al acto.
5. APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS:

“La Convocante” iniciará el acto de apertura de propuestas técnicas, a las 12:00 horas del día 10 de Junio de 2010 en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno en el domicilio señalado en estas bases.
6. APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS:

“La Convocante” llevará a cabo el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas al punto de las 13:00 horas del día 14 de Junio de 2010, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno en el domicilio señalado en estas bases.

Se abrirán las propuestas económicas de aquellos participantes cuyas propuestas técnicas no hayan sido desechadas, dándose lectura al importe de aquellas que cubran los requisitos exigidos en estas bases.
7. FALLO DE LA INVITACION:

El fallo de la presente invitación será dado a conocer a las 13:00 horas del día 15 de Junio de 2010, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno en el domicilio señalado en estas bases.
8. FORMA DE PAGO:

El pago será del 100% (Cien por ciento) una vez concluida la entrega e instalación total de los bienes, objeto de esta invitación, a entera satisfacción de “La Convocante”.

9. PLAZO Y  LUGAR DE ENTREGA E INSTALACION DE LOS BIENES:
El suministro e instalación total de los bienes objeto de esta invitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la firma del contrato; el lugar de entrega será en las instalaciones del Almacén General del Estado, ubicado en la Avenida Francisco I Madero no.1981, entre calles “K” y “L”, de la Colonia Nueva de la Ciudad de Mexicali, Baja California y el servicio de instalación se llevará a cabo en oficinas del Tribunal de Arbitraje de Mexicali, B.C. ubicadas en Río Yaqui y Esq. Río Colorado, Fraccionamiento Las Fuentes, Mexicali, Baja California.
10.- PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES:

El periodo de garantía solicitada para la totalidad de los equipos de aire acondicionado es de 1 (un) año en partes eléctricas, 5 (cinco) años en compresor de los equipos y 6 (seis) meses para el servicio de instalación completa de los equipos; todas estas garantías contadas a partir de la fecha de suministro e instalación total de los bienes materia de esta invitación a entera satisfacción del Gobierno del Estado de Baja California, y deberá ser otorgada invariablemente para todos los casos, con garantía del fabricante durante ese mismo plazo.

Esta garantía tendrá por objeto responder contra los defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten en los bienes suministrados e instalados. El licitante será el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente al Gobierno del Estado de Baja California. 

11. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:
Dentro de los 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, el concursante ganador deberá otorgar una Garantía de Cumplimiento por el 10% del monto del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. La Oficialía Mayor de Gobierno determinará la forma de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, pudiendo elegir entre las siguientes modalidades:
a) Póliza de fianza, que deberá observar lo indicado en la fracción I del artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

b) Cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California.

c) En efectivo, el cual deberá entregarse en las cajas recaudadoras de la Secretaría de Planeación y Finanzas, entregando copia del recibo correspondiente a la Oficialía Mayor de Gobierno.

12. DESCALIFICACION A UN PARTICIPANTE:
En la evaluación de las propuestas se descalificará a los participantes en los siguientes casos: Si omite presentar cualquier tipo de información o documentación requerida en estas bases de invitación o sus anexos, o presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido en bases; el señalamiento de precios en la propuesta técnica del participante; cuando no presente su proposición para la totalidad de los bienes en que participe; si se comprueba que pacto con otro u otros participantes con el propósito de elevar los precios de los bienes o servicios de la invitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre el resto de los participantes y las demás que se señalen expresamente en esta invitación. 
13. ANALISIS ECONOMICO:

Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: Si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras. Si el licitante no aceptare la corrección, su propuesta será desechada.
14. MONEDA EN QUE SE COTIZARAN LAS PROPUESTAS:
Las propuestas se cotizarán en pesos mexicanos. 

15. NEGOCIACION DE CONDICIONES:
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente invitación, así como las proposiciones presentadas  por los participantes podrán ser negociadas.

16. ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES:
Con el fin de adjudicar los bienes objeto de esta invitación, los participantes deberán presentar su oferta para la totalidad de las partidas que integran el paquete único solicitados de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en el “Anexo A” de Especificaciones Técnicas de esta invitación. “La Convocante” adjudicará el paquete único, al invitado cuya propuesta resulte solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas en las presentes bases y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuyo precio ofertado sea el más bajo de entre las propuestas económicas recibidas.
17. CONDICION DE PRECIOS:
Los precios unitarios ofrecidos por los invitados serán fijos durante el desarrollo del presente procedimiento de contratación, la vigencia del contrato, o bien en caso de acordarse un convenio modificatorio al mismo, por lo que no están sujetos a variación.

18. CONTRATO:
Una vez adjudicado el fallo de la invitación, “La Convocante” pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo para su firma dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la notificación del fallo, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el domicilio señalado en las presentes bases.

19. PENAS CONVENCIONALES:

En el caso de que el proveedor, no cumpla con los plazos de entrega pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar), por cada día natural de demora en la entrega de los bienes contratados; dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele.

20. MODIFICACION DE LAS CANTIDADES PREVIO AL ACTO DE FALLO:
“La Convocante” se reserva el derecho de aumentar o disminuir previo al acto de Fallo, la cantidad de los bienes requeridos, según el “Anexo A” de estas bases de invitación, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones.
El procedimiento de Invitación que nos ocupa, se desarrollará de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, y todo lo no previsto en estas bases, se resolverá de conformidad con la normatividad antes citada. 
Para cualquier aclaración referente a esta invitación, comunicarse con la Lic. Blanca  López Luna, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno del Estado a los teléfonos (686) 558-1000 ext. 8344, ó al fax 686)558-11-51, opción 2/5, correo electrónico: blopez@baja.gob.mx .
“Anexo A”

Especificaciones Técnicas
“Suministro e instalación de Equipo de Aire Acondicionado para Gobierno del Estado de Baja California”

PAQUETE UNICO
	No. Partida
	DESCRIPCION DE CONCEPTO
	UNID.
	CANT.

	1.00
	EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO
	 
	 

	 
	(REFERENCIAS EN PLANOS Tribunal-Insta-AA_31-05-10 Model (1).pdf,                                                                    Tribunal-Insta-AA_31-05-10    Model, (2).pdf, Tribunal-Insta-AA_31-05-10 Model (3).pdf)

	1.01
	SUMINISTRO E INSTALACION DE EXTRACTOR DE AIRE MODELO SP-C MARCA GREENHEK 1A-120V EA 1-6 CON REJILLA DE DESCARGA MOD WL 10X3 MARCA GREENHECK. EN AREA DE BAÑOS. INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	PZA
	2

	1.02
	SUMINISTRO E INSTALACION DE MINI SPLIT PARA SERVIDOR, 1 TON MODELO MCW512/TTK512 MARCA TRANE. INCLUYE: TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO.
	PZA
	1

	1.03
	SUMINISTRO E INSTALACION DE TERMOSTATO PROGRAMABLE 7 DIAS MODELO TCONT800A7BAYCONR600A MARCA TRANE. INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA, ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO.
	PZA
	2

	1.04
	SUMINISTRO E INSTALACION DE UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE, AA-1 MARCA TRANE MODELO TCD1807300AA, ENFRIAMIENTO UNICAMENTE, GAS REFRIGERANTE, R-410 A, DOWN FLOW, CAPACIDAD NOMINAL 15 TONELADAS, VOLTAJE OPERATIVO 208-230V/3T/60, TERMOSTATO PROGAMABLE, 7 DIAS CON DISPLAY, ROOF CURB, MARCA TRANE. INCLUYE: SERVICIO DE GRUA, NIVELACION DEL EQUIPO,  CONEXION DE DRENAJE A 5M DE DISTANCIA, SELLADO EN CUBIERTA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA, Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO
	PZA
	1

	1.05
	SUMINISTRO E INSTALACION DE UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE, AA-2 MARCA TRANE MODELO TSC12073EOA, ENFRIAMIENTO UNICAMENTE, GAS REFRIGERANTE, R-410 A, TIPO CONVERTIBLE, CAPACIDAD NOMINAL 10 TONELADAS, VOLTAJE OPERATIVO 208-230V/3T/60, TERMOSTATO PROGAMABLE, 7 DIAS CON DISPLAY, ROOF CURB, MARCA TRANE. INCLUYE: SERVICIO DE GRUA, NIVELACION DEL EQUIPO, CONEXION DE DRENAJE A 5M DE DISTANCIA, SELLADO EN CUBIERTA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA, ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.
	PZA
	1

	1.06
	SUMINISTRO E INSTALACION DE ALIMENTADOR PARA CONECTAR EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE 15TR, ALIMENTADO DESDE TABLERO PRINCIPAL "TDP" CON TUBO CONDUIT PRED DELGADA GALVANIZADO Y ACCESORIOS DE COMPRESION, CABLE DE CU.THW-LS 90C 600 VOLTS, MACA VIAKON, CAJAS REGISTROS A PRUEBA DE AGUA CON TAPA CIEGA. ACCESORIOS A COMPRESION. CONEXION A EQUIPO CON FLEX A PRUEBA DE AGUA. MONITORES PLASTICOS EN EXTREMOS DE TUBERIAS. CONO ELLADOR PARA PASO DE TUBERIA 3-2FASES, 1-8 TIERRA T-35MM. INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, EQUIPO, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA EL OPRTIMO FUNCIONAMIENTO.
	ML
	34

	1.07
	SUMINISTRO E INSTALACION DE ALIMENTADOR PARA CONECTAR EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE 10TR, ALIMENTADO DESDE TABLERO PRINCIPAL "TDP" CON TUBO CONDUIT PRED DELGADA GALVANIZADO Y ACCESORIOS DE COMPRESION, CABLE DE CU.THW-LS 90C 600 VOLTS, MACA VIAKON, CAJAS REGISTROS A PRUEBA DE AGUA CON TAPA CIEGA. ACCESORIOS A COMPRESION. CONEXION A EQUIPO CON FLEX A PRUEBA DE AGUA. MONITORES PLASTICOS EN EXTREMOS DE TUBERIAS. CONO ELLADOR PARA PASO DE TUBERIA 3-2FASES, 1-8 TIERRA T-35MM. INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, EQUIPO, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA EL OPRTIMO FUNCIONAMIENTO.
	ML
	58

	1.08
	SUMINISTRO E INSTALACION DE CORTADOR DE SEGURIDAD CON SOPORTE DE UNICANAL, INCLUYE: CORTADOR DE SEGURIDAD DE 3 POLOS 100A, USO EN 240VAC, EN GABINETE NEMA 3R, MCA SQUARED CAT DU323RB. EQUIPO HERRAMIENTA, MANO DE OBRA.
	PZA
	2

	2.00
	DUCTERIA
	 
	 

	 
	 (REFERENCIAS EN PLANOS Tribunal-Insta-AA_31-05-10 Model (1).pdf, Tribunal-Insta-AA_31-05-10 Model, (2).pdf, Tribunal-Insta-AA_31-05-10 Model (3).pdf)

	2.01
	SUMINISTRO E INSTALACION DE DUCTOS DE ENTRONQUE A EQUIPOS DE 10 y 15 TONS. A BASE DE LAMINA GALVANIZADA CAL. 24 AISLADOS CON FIBRA DE VIDRIO DE 1.5 PLG DE ESPESOR. INCLUYE: EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRAS, ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA COLOCACION Y FUNCIONAMIENTO.
	PZA
	2

	2.02
	SUMINISTRO E INSTALACION DE DUCTOS FABRICADOS EN DIFERENTES MEDIDAS CON LAMINA GALVANIZADA ASTM-G60 AISLADO Y SELLADOS. INCLUYE: TODOS LOS MATERIALES, FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	KGS
	151.2

	2.03
	SUMINISTRO E INSTALCION DE DUCTO FLEXIBLE DE 18" DE DIAMETRO. INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	ML
	15.15

	2.04
	SUMINISTRO E INSTALCION DE DUCTO FLEXIBLE DE 12" DE DIAMETRO. INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	ML
	27.6

	2.05
	SUMINISTRO E INSTALCION DE DUCTO FLEXIBLE DE 10" DE DIAMETRO. INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	ML
	57.6

	2.06
	SUMINISTRO E INSTALCION DE DUCTO FLEXIBLE DE 8" DE DIAMETRO. INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	ML
	75.75

	2.07
	SUMINISTRO E INSTALCION DE DUCTO FLEXIBLE DE 6" DE DIAMETRO. INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	ML
	27.6

	2.08
	SUMINISTRO E INSTALACION DE DIFUSOR LINEAL, MODELO LL-2 MARCA TITUS DE 6"X2". INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	PZA
	2

	2.09
	SUMINISTRO E INSTALACION DE DIFUSOR LINEAL, MODELO LL-2 MARCA TITUS DE 6"X3". INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	PZA
	9

	2.10
	SUMINISTRO E INSTALACION DE DIFUSOR LINEAL, MODELO LL-2 MARCA TITUS DE 6"X4". INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	PZA
	15

	2.11
	SUMINISTRO E INSTALACION DE DIFUSOR LINEAL, MODELO LL-2 MARCA TITUS DE 6"X5". INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	PZA
	13

	2.12
	SUMINISTRO E INSTALACION DE DIFUSOR LINEAL, MODELO TCD-AG-95 MARCA TITUS DE 6"X6". INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	PZA
	3

	2.13
	SUMINISTRO E INSTALACION DE DIFUSOR LINEAL, MODELO 350RLF1 MARCA TITUS DE 30"X20". INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	PZA
	2

	2.14
	SUMINISTRO E INSTALACION DE DIFUSOR LINEAL, MODELO 350RLF1 MARCA TITUS DE 24"X24". INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	PZA
	4

	2.15
	SUMINISTRO E INSTALACION DE DIFUSOR LINEAL, MODELO 350RLF1 MARCA TITUS DE 20"X20". INCLUYE: FIJACION, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
	PZA
	1


NOTA: EN EL ANEXO 8 DE ESTAS BASES SE MUESTRA PLANO DE DISTRIBUCION DE LA INSTALACION DE LOS EQUIPOS. 
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